
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rechaza demanda. 

Rdo. 05001-31-10-007-2021-00313. 

Interlocutorio Nro. 0093. 

 

Inadmitida la presente demanda DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, habiéndose exigido unos requisitos necesarios previo a su 

admisión, vencido el término legal no se dio cumplimiento a lo solicitado, por lo que 

el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 90 inciso 4 del Código 

General del Proceso y por lo anteriormente expuesto;  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MATRIMONIAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES Y SU DISOLUCIÓN, 

promovida por la señora YURLEDIS BETANCUR CORTES, en contra de la menor 

D. M. B. G, representada por su madre la señora LUISA FERNANDA GONZALEZ 

PUPO, en calidad de heredera determinada del extinto LUIS FELIPE BRAVO 

ROJAS, y en contra de los herederos indeterminados del mismo. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente, previo registro en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 



JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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